
● ● ● LIBROS Y ‘WEBS’...

Flores
y plantas,
hasta el último
detalle

ATLAS
CLASIFICATORIO DE LA
FLORA DE ESPAÑA
PENINSULAR Y BALEAR
M. GARCÍA.
EDICIONES MUNDI-
PRENSA.
MADRID 2005, 764 PÁG. 
(En Librería Central)

Esta nueva edición corregi-
da actualiza la ya magnífica
obra del autor sobre litera-
tura botánica de síntesis
clasificatoria. Las pteridofi-
tas, gimnospermas y dicoti-
ledóneas están reflejadas
en una sucesión de caracte-
rísticas como nombre, ta-
maño más frecuente, color
de la flor, y los lugares na-
cionales donde suele en-
contrarse. También se cita
su posible toxicidad tanto a
las personas como al gana-
do. El gran número de es-
pecies existentes obliga a
editar dos volúmenes.

Educación ambiental
desde el propio territorio 

CENTROS DE
INTERPRETACIÓN
DE LA RED NATURAL DE
ARAGÓN
IBERCAJA.
DEPARTAMENTO DE
MEDIO AMBIENTE DEL
GOBIERNO DE ARAGÓN. 
2006.
Folleto que explica la fun-
ción de estos centros y su
importancia como foco de
educación ambiental para
la formación y el compro-
miso con la conservación
de la naturaleza. Este pro-
grama educativo se puso en
marcha en 1996 con la cola-
boración de Ibercaja. Entre
sus actividades figura la de
información al público, ex-
posiciones didácticas, pro-

yecciones audiovisuales y
diversos programas de in-
terpretación. En la actuali-
dad el Departamento de
Medio Ambiente dispone
de 15 centros como el de
Calcena, Arguis, Eriste, Sa-
riñena o La Alfranca. Mere-
ce la pena visitarlos.

Sistemas de información
botánica en web

CSIC Y FUNDACION BIODIVERSIDAD
HTTP://WWW.ANTHOS.ES/
Este pasado mes de abril la Fundación Biodiversidad y
el CSIC presentaron el programa Anthos, que pone a
nuestro país en las primeras posiciones de los sistemas
de información botánica en web. Se puede acceder a
una base de datos con datos de casi 11.000 especies dis-
tintas y realizar búsquedas geográficas con mapas de
alta resolución. 

ALBERTO VIRTO ES DECANO DEL COLEGIO DE FÍSICOS DE ARAGÓN

FA
HERALDO DE ARAGON
SUPLEMENTO 
DE MEDIO AMBIENTE
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Legislación... Qué legislación regula el ruido en máquinas al aire libre

Nuevas obligaciones en
aparatos eléctricos
y electrónicos

EL PRÓXIMO 1 de julio
entrarán en vigor nuevas
obligaciones sobre la ges-
tión de los residuos de los
aparatos eléctricos y elec-
trónicos. Así, los aparatos
que se pongan en el mer-
cado no podrán llevar ya
determinadas sustancias

● ● ● EL PASADO AÑO se aprobó el
Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, sobre aparatos eléctricos
y electrónicos y la gestión de sus
residuos, con el fin de prevenir la
generación de residuos que pro-
ducen este tipo de productos, re-
ducir la peligrosidad de sus com-
ponentes y regular su gestión con
el objetivo de mejorar la protec-
ción del medio ambiente. 

De esta forma, se incorporó al
Derecho interno español la Di-
rectiva 2002/96/CE sobre resi-
duos de aparatos eléctricos y elec-

LA PÁGINA ‘WEB’ del Servicio de
Medio Ambiente de la Cámara
permite consultar el texto íntegro
de la legislación, así como las po-
nencias del Simposium sobre
Sostenibilidad: sistemas integra-
dos de Gestión para residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos. 

EL MODELO de Declaración de la
condición de productor de apara-
tos eléctricos y electrónicos, del
Gobierno de Aragón, también pue-
de descargarse desde www.cama-
razaragoza.com/medioambiente.

A DESTACAR

Las principales referencias en ma-
teria de emisiones sonoras en el en-
torno producidas por máquinas de
uso al aire libre son: la Directiva
2000/14/CE, modificada por la Di-
rectiva  2005/88/CE, y, a nivel esta-

tal, el Real Decreto 212/2002, mo-
dificado por el R.D. 524/2006. En-
tre los cambios que incorporan des-
taca la sustitución del cuadro de va-
lores límite anteriormente contem-
plado en el Anexo XI, dedicado a

las máquinas sujetas a límites de
potencia acústica, y la ampliación
del periodo de adaptación previsto
para varias máquinas a los valores
de emisión sonora establecidos  por
la dificultad técnica que implica.

Dirija sus
preguntas
a Laura Zaro. Au-
ditora de Ingenie-
ría, Medio Ambien-
te y de Sistemas
de Gestión I + G

trónicos, y la Directiva 2002/
95/CE sobre restricciones a la uti-
lización de determinadas sustan-
cias peligrosas en aparatos eléc-
tricos o electrónicos.

Esta nueva normativa entró en
vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del
Estado (BOE), el 27 de febrero de
2005, salvo algunas obligaciones,
que aparecen debidamente espe-
cificadas. De esta manera, la pro-
hibición de utilizar sustancias pe-
ligrosas en los aparatos eléctricos
y electrónicos, así como de usar

piezas y componentes con las
mencionadas sustancias en la re-
paración, ampliación y reutiliza-
ción de dichos aparatos sólo se-
rá exigible a los equipos puestos
en el mercado a partir del 1 de ju-
lio de 2006. 

SISTEMAS DE GESTIÓN
El Real Decreto 208/2005 impo-
ne una serie de obligaciones a los
productores de aparatos eléctri-
cos y electrónicos, así como me-
didas de prevención desde la fa-
se de diseño y fabricación de los

estos aparatos para limitar la in-
clusión en los mismos de sus-
tancias peligrosas. 

Tales restricciones serán exi-
gibles a los aparatos que salgan
al mercado a partir del 1 de julio
de 2006.

ALGUNAS POLÉMICAS
Desde la entrada en vigor de esta
nueva legislación, son varios los
aspectos polémicos en torno a es-
te tema. Uno de ellos sería la obli-
gación de informar a los consu-
midores sobre la repercusión  en
el precio final de los productos de
los costes de gestión de los resi-
duos derivados de las unidades
puestas en el mercado antes del
13 de agosto de 2005 (los llama-
dos residuos históricos).

El pasado 8 de marzo se enco-
mendó al Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental (INAGA) la
gestión de las actuaciones admi-
nistrativas relacionadas con la
entrada en vigor de este Real De-
creto. 

De esta manera, este organis-
mo será el encargado de la tra-
mitación de las autorizaciones
de los sistemas integrados de
gestión de los residuos de apara-
tos eléctricos y electrónicos, de
la autorización de sistema indi-
vidual de gestión de los residuos
de aparatos eléctricos y electró-
nicos y del registro de producto-
res de residuos industriales no
peligrosos.

● ● ●
LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA ela-
bora esta información a través de su servicio de Me-
dio Ambiente.

● ● ● LÍNEA DE CONSULTA AMBIENTAL...
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